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A L B O L E T I N OFICIAL 
DEL DIA 8 DE AGOSTO DE 1883. 

GOBIERTSrO D E PIíOVIÜSTCIA. 

E l Exorno. Sr. Presidente interino del Consejo de 
; tros y Ministró dé la Guerra, en telegrama recibido á las y 

22 minutos de la noche de ayer me dicelo que sic/ue: 

«El Gobierno ha sometido á la aprobación de S. M. el Rey y se 
ha dignado firmar el Real decreto suspendiendo las garantías indivi
duales que consigna el párrafo 3,° del articulo47 de la Opnstitucipn 
de la Monarquía en toda la península.» 

Lo que me apresuro á poner eu conucimiaUü de. iodos los 
habitantes, de esta provincia, premniéndo que desde este mómen-
tó quedan súsperidiclás la garantías establecidas en los drlicülos 
4.°, 'h'i'Q'y 9.° ypárráfosprimero, segundo y tercero del 13 de. 
la Constitución y con aplicación la ley de Orden p)úblico de 23 do 
Abril de 1870. 

León § de Agosto de IS83. 

. K l OOUBHNADOn, 

Satl'ofomc Soto. 
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